
BASES LEGALES CONCURSO DE DIBUJO POR EL 175 
ANIVERSARIO DE LA POLICÍA LOCAL DE ALICANTE

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN: 

El Excelentísimo Ayuntamiento de Alicante con domicilio social en Plaça 
de l’Ayuntament 1 de Alicante organiza un CONCURSO DE DIBUJO 
con motivo de la celebración del 175 aniversario de la creación de la 
Policia.

DESCRIPCIÓN Y MECÁNICA DEL CONCURSO:

El concurso está destinado a los alumnos y alumnas de primaria con 
edades comprendidas entre 5 y 10 años, de los colegios que visiten el 
Parque Infantil de Tráfico durante el curso escolar 2021/2022, así como 
a los niños de la unidad oncológica pediátrica del Hospital de Alicante.

La temática del concurso es “¿Que es para ti un Policía Local?” 
Donde los niños puedan expresar su sentimiento hacia la policía como 
miembro de la sociedad que cuida, ayuda y protege.

Para participar se proveerá a los niños de un folio A4 con el escudo 
conmemorativo, en cuya parte superior se  anotará nombre y apellidos 
del alumno, curso y centro escolar.
En el reverso se harán constar los datos de los padres o tutores y 
teléfono de contacto para el caso de resultar premiado.

La técnica será libre, pudiéndose emplear acuarelas, óleos, rotuladores, 
carboncillo, lápices… 

Los dibujos se entregarán a los profesores de las distintas aulas de los 
colegios participantes, encargándose el colegio de hacer una 
preselección de los 5 mejores dibujos por clase, siendo de esta 



selección de donde el comité organizador del concurso determinará los 
ganadores.

Respecto de los niños con tratamiento en el Hospital de Alicante, se 
procederá a la recogida de los dibujos antes de la fecha límite de 
entrega por parte de una unidad de la Policía Local.

Si bien igualmente se mandarán todos los dibujos escaneados en 
formato.JPG a la dirección de correo: policia.concurso@alicante.es para 
su posterior exposición digital en la página web del Ayuntamiento.

La fecha limite para hacer entrega de los dibujos será el día 26 de Abril.

PREMIOS:

Primer premio: bicicleta
Segundo premio: patinete
Tercer premio: casco de bici

La publicación de los ganadores será el día 3 de mayo en la página web 
del Ayuntamiento de Alicante. 

La entrega de premios se efectuará en la sala Seneca.

Los premios no serán canjeables por su importe en metálico ni por 
ningún otro premio.

JURADO:

El jurado estará compuesto por los miembros que se designen por parte 
de la corporación municipal. Dándose publicidad del mismo con 
anterioridad a la finalización de la prueba.

AUTORIZACION DE LOS PADRES, TUTORES O REPRESENTANTES 
LEGALES:

Junto con el dibujo se acompañará en la parte posterior del mismo, 
autorización por padres, tutores o representante legales a participar en 



el concurso, de forma que pueda procederse a la publicación del dibujo 
en la exposición virtual que se efectúe, la publicación de los dibujos 
ganadores y a la realización de una foto durante la entrega de premios 
subirla a las redes sociales de Ayuntamiento de Alicante y la Policía 
Local.

CESION DE DERECHOS:

Los participantes en el concurso, por la mera participación en el mismo, 
autorizan expresamente al Ayuntamiento de Alicante, sin limitación 
temporal a exhibir, publicar o difundir los dibujos enviados, con la única 
finalidad de promocionar la labor policial en la ciudad de Alicante.

OTRAS NORMAS DEL CONCURSO:

La simple participación en el concurso implica la aceptación de estas 
Bases en su totalidad y el criterio interpretativo del Ayuntamiento de 
Alicante en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del 
presente concurso, por lo que la manifestación de no aceptación de las 
mismas, implicará la exclusión del participante y, en consecuencia el 
Ayuntamiento de Alicante quedará liberado del cumplimiento de 
cualquier obligación contraída con él.

La participación en este concurso supone el reconocimiento y 
aceptación de que los derechos de propiedad intelectual sobre los 
materiales aportados corresponden al Ayuntamiento de Alicante. La 
reproducción, distribución o transformación constituye una infracción de 
los derechos de propiedad intelectual del titular.

 


